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DICTAMEN TÉCNICO 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSM/DGRM/013/2025 

PODER JUDIOALDELAFEDERACIÓN -------------------------------
5..,~lM:\ COl<l ( OE Jlo'::iTfClfl DE l;\ l~I\CIÓl'l 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2025. 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 3° fracción XLI II , 16 fracción 111, 85 fracción VI del 
Acuerdo General de Administración Vl l/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por 
el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en relación con el artículo 2°, fracción IV, del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; se procede a elaborar el presente dictamen técnico de conformidad con lo establecido 
en las bases del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/013/2025 para la adquisición de 
Adquisición de Equipo de Administración y Bienes de Uso Recurrente, para tal efecto, se cita 
el numeral 10.2, que dice: 

"10.2 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS 

En el dictamen resolutivo técnico se verificará que: 

10.2.1 Se cumpla con las normas de calidad y garantías solicitadas. 
10.2.2 La propuesta técnica cumpla con la totalidad de las especificaciones indicadas en el Anexo 2a 

de esta convocatoria/bases. 
10.2.3 Las propuestas técnicas incluyan la información, los documentos y el cumplimiento de los 

requisitos solicitados en el apartado 8 de la convocatoria/bases, por lo que el incumplimiento 
en cualquiera de los requisitos establecidos será causa de descalificación, con base en los 
criterios señalados en el apartado 12 "Causas de descalificación". 

10.2.4 Solo se aceptará una propuesta por cada partida ofertada completa. 
10.2.5 Para la emisión del dictamen resolutivo técnico se tomará en cuenta las identificadas como 

causas de descalificación establecidas en el apartado 12 de la presente convocatoria/bases. 

Propuestas técnicas, objeto de evaluación: 

1. Comercializadora Wer, S. de R.L. de C.V. 
2. El Promociona! de México, S.A de C.V. 
3. Ergonomía Productiva, S.A de C.V. 
4. Grupo Demakt, S.A de C.V. 
5. Manufacturas, Post Form, S.A de C.V. 
6. Muebles Roal, S.A de C.V. 
7. Relojes Checadores de México, S.A de C.V. 
8. Sabino Rojo Solis 
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?ODERJUDIClAl.DELAFEDERACIÓN ------------------------------
S.imll""- CO~TÉ DE f.'S"TICIA DE l,\ NA.ClON 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

10.2.1 Se cumpla con las normas de calidad y.garantías solicitadas. 

Garantía contra defectos de fabricación y vicios ocultos mínima de un año. 
A la entrega de los bienes, el proveedor adjudicado deberá entregar póliza de garantía del fabricante de por lo menos un año, 
posterior a la entrega a satisfacción total de los bienes y de conformidad a lo establecido en el apartado Plazo de Entrega de 
este Anexo Técnico, sellada y especificando los límites de las coberturasy el mecanismo para hacerla efectiva 
En caso de que los bienes presenten con defectos que no pennita el buen funcionamiento de estos, el proveedor tendrá la 
obligación de hacer el cambio en un plazo de 1 O días naturales, posterior a la notificación del problema. 

Comercializadora Wer, S. de R.L. de C.V. Cumple 
El Promocional de México, SA de C.V. Cumple 

Cumple 
Cumple 

Manufacturas, Post Form, SA de C.V. Cumple 
Muebles Real, S.A. de C.V. Cumple 
Relo·es Checadores de México, S.A. de C.V. Cumple 
Sabino Ro'o Solis Cumple 

10.2.2 La propuesta técnica cumpla con la totalidad de las especificaciones indicadas 
en el Anexo 2a de esta convocatoria/bases. 

Enseguida, se muestra un cuadro con la descripción de los bienes y la indicación correspondiente al 
cumplimiento de lo solicitado: 

Cesto de madera para basura 
Cantidad: 5 piezas 
Descripción: 

• Acabado en madera de pino ~ ~ ~ ~ 
ro i ro 
N N 

1 Molduras decorativas a los costados = ~ • E E E E o 
o o o 

Terminado en color nogal suave 
~ ~ ~ ~ o o o • u u u u z z z 

• Capacidad de 10 Lts . 

• Forma rectangular 
• Dimensiones: Ancho 

" c. 
E 
~ 
u 
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Diablo plegable para expedientes 
Cantidad: 5 piezas 
Descripción: % % ... m "' "' "' ro 

j ~ :g N 

2 Diablo de aluminio liviano a. -a. 15 • E E E E ü ü ü 

Capacidad de carga 100 libras = = = = o o o o • u u u u z z z z 
• Tipo de llanta de caucho de 7" 
• Medidas aproximadas.,__ 2" (33" x 19" x 3") 

Ventilador de pedestal 3 en 1 
Cantidad: 25 piezas 
Descripción: 

• De 18" m % % % 
ro "' ro "' ~ ~ -"' :g 3 3 aspas 

-a. 15 • E E E E ü ü ü ü 

3 velocidades = = = = o o o o • u u u u z z z z 
• Motor silencioso 
• 1.30 m altura total 
• Oscilatorio 90 grados 

Silla ergonómica 
Cantidad: 50 piezas 
Descripción: 

• Respaldo y Asiento: Base en poliamida reforzada, casco de 
triplay de 12 mm y en el exterior concha de plástico de 
polipropileno. 

m m ... m m % "' ... 
4 • Tapiz: Tela 100% acrilica retardan te a la flama y resistente -a. -a. a. -a. 15. '§ a. 

a la abrasión E E E E E E ü E 
= = = = = = o = 

Mecanismo: Regulación de altura de asiento mediante gas 
u u u u u u z u 

• 
neumático. 

• Base: Estructura de poliuretano y ruedas de 50 mm de 
diámetro, con alta resistencia al piso. 

• Dimensiones: Altura total 1 m, respaldo 40 cm alto x 45 cm 
ancho, asiento 46 cm de alto y 46 cm de ancho. 

Sillón ergonómico ejecutivo 
Cantidad: 53 piezas 
Descripción: 

• Respaldo: Malla de poliéster anti -sudoración con soporte 
lumbar con posicionamiento frontal y trasero. 

• Asiento: En polipropileno (pp) de alta densidad, resistente y 
anti alergénico, casco de triplay de 12 mm y en el exterior 
concha de plástico de polipropileno 

• Tapiz: Respaldo en malla color negro, asiento tapizado en "' "' tela negra 100% acrílica retardante a la flama y resistente a 
m m ... m m m :g -"' 5 -a. -a. a. -a. .,._ -a. 15 

la abrasión. E E E E E E ü ü = = = = = = o o u u u u u u z z • Mecanismo: Sincrónico, de rotación avanzada, regula la 
tensión para Ja reclinación con ajuste para bloqueos. 

• Brazos: De polipropileno color negro regulación de altura . 
• Base: Estructura de aluminio con pistón de gas neumático 

cubierto por una cubierta cilíndrica tipo telescopio, retráctil de 
polipropileno color negro, con dos cámaras, comprensión/ 
expansión, con sistema de bloqueo a diferentes alturas por 
medio de una palanca, rudas de nylon reforzadas de 50 mm 
de diámetro, con alta resistencia al piso. 
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Sillón ergonómico ejecutivo, respaldo alto. 
Cantidad: 20 piezas 
Descripción: 

• Respaldo: Alto ajustable en altura, de malla de poliéster 
micropertorado anti -sudoración, con apoyo lumbar 
independiente. 

• Asiento: Estructura de polipropileno (PP) con espuma de 
media densidad, casco de triplay de 12 mm y en el exterior m 

~ ~ ~ ~ ~ "' m c. .t; c. 6 concha de plástico de polipropileno E E E E E E o E " Tapiz: Respaldo en malla color negro, asiento tapizado en = = = = = = o = • '-' '-' '-' '-' '-' '-' z: '-' 
tela negra 100% acrílica retardante a la flama y resistente a 
la abrasión. 

• Mecanismo: Pivota! de respaldo reclinable . 
• Brazos: Móviles de polipropíleno color negro regulación de 

altura. 
• Base: Estructura de polipropileno (PP) con ruedas de 

polipropileno (PP) en sus extremos. 

Pizarrón blanco chico 
Cantidad: 4 piezas 
Descripción: m 

~ 
m m ro "' "' m N 

~ ·" 7 De 60 cm. de ancho X 45 cm. de alto aproximadamente. c. c. c. 15 o c. • E E E E " " " E 
Porcelana 10 mm de alta calidad. = = = = o o o = • '-' '-' '-' '-' z z z '-' 

• Con marcos de aluminio . 
• Con porta plumones . 

Pizarrón blanco mediano 
Cantidad: 5 piezas 
Descripción: m m m 

~ i l:l "' m c. c. c. ~ ~ c. 8 • De 90 cm. de ancho X 60 cm. de alto aproximadamente. E E E E 
" E 

Porcelana 10 mm de alta calidad. = = = = o o o = • '-' '-' '-' '-' z: z z: '-' 
• Con marcos de aluminio, 
• Con porta plumones . 

Pizarrón blanco grande 
Cantidad: 3 piezas 
Descripción: m m 

~ ~ "' l:l "' ~ c. c. ~ 's :g 9 • De 150 cm. de ancho X 90. cm de alto aproximadamente. E E E E " " " E 
Porcelana 10 mm de alta calidad. = = = = o o o = • '-' '-' '-' '-' z: z z '-' 

• Con marcos de aluminio . 
• Con porta plumones . 

Reloj Receptor de Documentos 
Cantidad: 2 piezas 
Descripción: 

• Impresión automática a! contacto del papel. 
• Cinta reversible de larga duración . m .,. m 

~ "' "' m "' '§ '§ N c. "- c. c. '5 10 • Llave de seguridad. E E E E " " E " Chapa de seguridad para bloqueo de checado. = = = = o o = o • '-' '-' '-' '-' z: z '-' z: 
• Juego de placas grabadas . 
• Estructura exterior de alto impacto . 
• Estructura interior de acero . 
• Imprime año, mes, día, hora y minutos 



_ ,1üD0Sfit 

"' ~. 
¡· . 
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PODER JUDICIAL DE LA FED.ERAC!ÓN 
SUPP.EMACOITTDEiUSTICIAOEL'INACiÓ~ -----------------------------------

Comercializadora Wer, S. de RL de CV 

El Promociona! de México, SA de CV 

Ergonomía Productiva, SA de C.V. 

Grupo Demakt, SA de C.V. 

Manufacturas, Post Form, SA de CV 

Muebles Roal, SA de C.V. 

Relojes Checadores de México, SA de C.V. 

Sabino Rojo Solis 

Cumple partidas: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 10. 

Cumple partidas: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

Cumple partidas: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 y 1 o. 

Cumple partidas: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9y 10. 

Cumple partida: 4, 5 y 6. 

Cumple partida: 4, 5 y 6. 

Cumple partida: 1 O 

Cumple partidas: 1, 4, 6, 7, 
8 y9. 

-----. 

-----. 

---. 

----. 
No oferta las partidas: 1, 

2,3, 7,8 9 10 
No oferta las partidas: 1, 

2,3, 7,8,9 10 
No oferta las partidas: 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 9. 

No oferta las partidas: 2, 
3, 5 y 10. 

10.2.3 La propuesta técnica incluya la información, los documentos y el cumplimiento 
de los requisitos solicitados en el apartado 8 de la convocatoria/bases, por lo 
que el incumplimiento en cualquiera de los requisitos establecidos será causa 
dO descalificación, con base en los criterios señalados en el apartado 12 
"Causas de descalificación". 

8.1 Descripción completa, detallada y ordenada de las partidas ofertadas, las cuales deben incluir el cumplimiento 
de los requisitos técnicos especificados en el Anexo 2a. No se aceptarán propuestas parciales ni alternativas 
por lo que cada persona participante deberá efectuar una sola propuesta por cada partida completa que sea 
de su interés ofertar. 

8.2 La persona concursante deberá entregar su propuesta técnica en idioma español, en papelería membretada 
de la persona participante, foliadas, firmadas en todas sus hojas por la persona concursante o la persona 
representante legal, no deberán contener tachaduras o enmendaduras, con la descripción detallada de los 
bienes conforme al Anexo 2a. 

8.3 La persona concursante deberá integrar en su propuesta técnica información de los bienes solicitado·s, 
independientemente del formato de presentación de la propuesta técnica, deberá incluir un índice que indique 
claramente en donde inicia y termina cada uno de los requisitos técnicos señalados en el Anexo 2a para que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación los revise ordenadamente. 

8.4 La persona concursante deberá anexar ficha técnica sobre las medidas, componentes y demás información 
de carácter técnico disponible (incluyendo las especificaciones técnicas mínimas establecidas), así como 
material visual que respalde la propuesta. 

8.5 Carta bajo protesta de decir verdad, sobre el cumplimiento de las normas nacionales e internacionales que 
den cumplimiento a lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones legales 
aplicables Anexo 2b. 
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POOERJUDIOALOELAFEDERACIÓN ----------------------------------
SV?f.EMA CORTE DE ;L.'STICIA DE LO, N."-CiÓN 

8.6 Copia simple de tres instrumentos (v. gr. contratos, órdenes de compra, facturas) de bienes iguales o similares 
que avalen la experiencia del concursante en materia de adquisición de bienes de uso recurrente y equipo 
de administración, celebrados en cualquiera de los años 2022, 2023, 2024, o lo que va de 2025. 

8. 7 La persona concursante deberá integrar carta membretada, firmada por el fabricante y/o distribuidor 
mayorista, indicando que es un distribuidor autorizado de su marca, y que garantiza refacciones originales 
por lo menos 5 años posteriores a la adquisición. 

8.8 Carta bajo protesta de decir la verdad señalando que, en caso de resultar adjudicado, a la entrega del bien 
entregará póliza de garantía del fabricante contra defectos de fabricación y/o vicios ocultos mínima de un año, 
sellada y especificando los límttes de las coberturas y el mecanismo para hacerla efectiva. Anexo 2c. 

8,9 Carta bajo protesta de decir la verdad, de que los bienes a adquirir son nuevos y originales, de la marca 
ofertada, y se entregarán en las condiciones necesarias que permitan su correcto' funcionamiento. Anexo 2d. 

8.10 Carta bajo protesta de decir la verdad, que la madera para la fabricación de los bienes es de origen lícito 
Anexo 2e. 

8.11 Carta bajo protesta de decir la verdad en la que manifieste que la marca del fabricante tiene más de 2 años 
de antigüedad en el mercado. Anexo 2f. 

Comercializadora Wer, S. de R.L. de C.V. 

El Promociona! de México, S.A. de C.V. 

Ergonomía Productiva, S.A. de C.V. 

Grupo Demakt, S.A. de C.V. 

Manufacturas, Post Form, S.A. de C.V. 

Muebles Real, S.A. de C.V. 

Relojes Checadores de México, S.A. de C.V. 

Sabino Rojo Solis 

No cumple 

Cumple 

Cumple 

No cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

No presenta la documentación, ni las 
cartas indicadas en los numerales 8.5 al 
8.11 indicados en la convocatoria/bases 
del rocedimiento de contratación. 

-----. 

----. 
La carta solicitada en el numeral 8.1 O, 
Anexo 2e, indica un procedimiento 
distinto a este (Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/035/2024 

---·. 

----. 

Dictamen Resolutivo Técnico 

La Dirección de Almacene e Inventarios emite el siguiente Dictamen Resolutivo Técnico, respecto de 
la evaluación de las propuestas técnicas presentadas en el procedimiento de Concurso Público 
Sumario CPSM/DGRM/013/2025 para la adquisición de Adquisición de Equipo de Administración y 
Bienes de Uso Recurrente. 
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CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSM/DGRM/013/2025 
PODERJUDIOALDE LAFEDERACIÓN -------------------------------
S .. ?P.EMA COl<lE CIE 1wSTICIA CE l•'\ N.~.c10t,, 

Participante Favorable No favorable 

No favorable 

Comercializadora Wer, S. de R.L. No presenta la documentación, ni las cartas 

de C.V. 
----- indicadas en los numerales 8.5 al 8.11 

indicados en la convocatoria/bases del 
orocedimiento de contratación 

El Promocional de México, S.A. de 
Partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 1 O. 

C.V. 
-----

Ergonomía Productiva, S.A. de 
Partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 1 O. 

C.V. 
-----

No favorable 
La carta solicitada en el numeral 8.10, Anexo 

Grupo Demakt, S.A. de C.V. ----- 2e, indica un procedimiento distinto a este 
(Concurso Público Sumario 

CPSI/DGRM/035/2024. 
Manufacturas, Post Form, S.A. de 

Partidas: 4, 5 y 6. No oferta las partidas: 1, 2, 3, 7, 8, 9 y 10 c.v. 
Muebles Roal, S.A. de C.V. Partidas: 4, 5 y 6. No oferta las partidas: 1, 2, 3, 7, 8, 9 y 1 O 
Relojes Checadores de México, 

Partida: 1 O No oferta las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
S.A. de C.V. 
Sabino Rojo Solis Partidas: 1, 4, 6, 7, 8 y 9. No oferta las partidas: 2, 3, 5 y 1 O. 

Servidores Públicos Responsables 

Lic. Rog 
Jefe de Dep 

armona Delgado 
ento de Almacenes 

Autorizó 

~).,~~~~~~g 
Di're~91;acenes e Inventarios 
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16 de mayo de 2025 

 
DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

 
De conformidad con el artículo 85, fracción VI, del Acuerdo General de Administración VII/2024, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los lineamientos para la elaboración del 
Dictamen Resolutivo Económico del Comité de Adquisiciones, Servicios, Obras y Desincorporaciones, se formula el 
siguiente dictamen resolutivo económico de acuerdo con los criterios establecidos en los numerales 10 y 12 de la 
convocatoria/bases:  

10.3 Evaluación de las propuestas económicas En el dictamen resolutivo económico se verificará que: 

10.3.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratación relativos al lugar y plazo de 
entrega, vigencia de la propuesta y forma de pago. 

10.3.2 La propuesta económica incluya la totalidad de conceptos del inciso a) al inciso g), indicados en el apartado 
9 y en el Anexo 3, de esta convocatoria/bases. 

10.3.3 La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante un análisis de forma comparativa de los 
precios y verificación de cumplimiento de requisitos, determinando las mejores condiciones de contratación 
para cada partida completa. 
 

10.3.4 Se cotice la cantidad total de bienes requeridos, no se considerarán las propuestas que coticen parcialmente.  

10.3.5 La base para el análisis aritmético de la oferta económica será el precio unitario antes de descuentos e 
impuestos. 

10.3.6 La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá dictaminar en sentido desfavorable las propuestas cuyos 
precios sean superiores al 20% (veinte por ciento) del precio prevaleciente establecido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con base en su Investigación de Mercado.  

10.3.7 Los precios ofertados en la propuesta económica no serán sujetos a ningún ajuste y, cualquier error en los 
mismos, será de la estricta responsabilidad de la persona participante. En caso de encontrarse errores de 
cálculo, solo habrá lugar a rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario, 
antes de considerar descuentos e impuestos, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectuará 
las correcciones correspondientes y el monto correcto será el que se considerará para el análisis comparativo 
de las propuestas económicas. 

10.3.8 En el caso en que se presenten diferencias en las operaciones aritméticas de la propuesta económica, la 
persona participante acepta las correcciones que realice la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el monto 
correcto será el que se considerará para el análisis comparativo de las propuestas económicas. En ningún 
caso podrá modificarse el precio unitario cotizado. 

10.3.9 Se hayan entregado las constancias con la que acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido 
positivo, expedidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), a las 
que se hace referencia en el numeral 9.3 de la presente convocatoria/bases, o bien aquellos documentos con 
los que acredite que no cuenta con los trabajadores en los términos del numeral invocado, cuando 
corresponda presentarlas por el monto de la oferta económica. 
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Para la presente evaluación se tomó en cuenta la documentación económica presentada por el siguiente 
concursante: 

No. Concursantes 

1 Comercializadora Wer, S. de R.L. de C.V. 

2 El Promocional de México, S.A. de C.V. 

3 Ergonomía Productiva, S.A. de C.V. 

4 Grupo Demakt, S.A. de C.V. 

5 Manufacturas, Post Form, S.A. de C.V.  

6 Muebles Roal, S.A. de C.V. 

7 Relojes Checadores de México, S.A. de C.V.  

8 Sabino Rojo Solís 
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I. Cuadro comparativo de precios ofertados contra el precio prevaleciente de la investigación de mercado:  
 

PARTICIPANTE 
COMERCIALIZADORA 

WER, S. DE R.L.  
DE C.V. 

EL PROMOCIONAL  
DE MÉXICO, 
 S.A. DE C.V. 

ERGONOMÍA 
PRODUCTIVA,  
S.A. DE C.V. 

GRUPO DEMAKT,  
S.A. DE C.V. 

MANUFACTURAS, POST 
FORM, S.A. DE C.V.  

MUEBLES ROAL,  
S.A. DE C.V. 

RELOJES 
CHECADORES  

DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

SABINO ROJO 
SOLIS 

PA
R

TI
D

A
 

DESCRIPCIÓN 

U
N

ID
A

D
  

D
E 

M
ED

ID
A

 

C
A

N
TI

D
A

D
  

PR
EC

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 
PR

EV
A

LE
C

IE
N

TE
 PRECIO 

UNITARIO  %
 

VA
R

IA
C

IÓ
N

 

PRECIO 
UNITARIO  %

 
VA

R
IA

C
IÓ

N
 

PRECIO 
UNITARIO  %

 
VA

R
IA

C
IÓ

N
 

PRECIO 
UNITARIO  %

 
VA

R
IA

C
IÓ

N
 

PRECIO 
UNITARIO  %

 
VA

R
IA

C
IÓ

N
 

PRECIO 
UNITARIO  %

 
VA

R
IA

C
IÓ

N
 

PRECIO 
UNITARIO  %

 
VA

R
IA

C
IÓ

N
 

PRECIO 
UNITARIO  %

 
VA

R
IA

C
IÓ

N
 

1 Cesto de madera 
p/ basura Pieza 5 $904.77 $1,498.00 65.57 $1,390.00 53.63 $5,972.00 560.06 $1,457.00 61.04 No cotizó No cotizó No  

cotizó No cotizó No cotizó No 
cotizó $870.00 -3.84 

2 Diablo plegable 
para expedientes 

Pieza 5 $3,360.00 $2,850.00 -15.18 $1,690.00 -49.70 $4,385.00 30.51 $2,487.00 -25.98 No cotizó No cotizó No  
cotizó 

No cotizó No cotizó No 
cotizó 

No cotizó No 
cotizó

3 
Ventilador de 
pedestal 3 en 1  Pieza 25 $1,338.50 $1,285.00 -4.00 $990.00 -26.04 $1,820.00 35.97 $1,477.00 10.35 No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó 

No 
cotizó No cotizó 

No 
cotizó

4 Silla ergonómica Pieza 50 $2,025.02 $2,995.00 47.90 $2,990.00 47.65 $3,385.00 67.16 $1,467.00 -27.56 $1,690.00 -16.54 $1,809.00 -10.67 No cotizó No 
cotizó $1,485.00 -26.67

5 Sillón ergonómico 
ejecutivo Pieza 53 $4,077.00 $4,500.00 10.38 $13,900.00 240.94 $2,326.00 -42.95 $3,377.00 -17.17 $4,990.00 22.39 $2,559.00 -37.23 No cotizó No 

cotizó No cotizó No 
cotizó

6 Sillón ergonómico 
respaldo alto 

Pieza 20 $3,628.25 $6,400.00 76.39 $18,900.00 420.91 $2,615.00 -27.93 $3,507.00 -3.34 $4,450.00 22.65 $3,249.00 -10.45 No cotizó No 
cotizó 

$3,590.00 -1.05 

7 
Pizarrón blanco 
chico Pieza 4 $1,181.25 $1,700.00 43.92 $1,900.00 60.85 $1,861.00 57.54 $1,357.00 14.88 No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó 

No 
cotizó $1,540.00 30.37

8 Pizarrón blanco 
mediano Pieza 5 $1,243.75 $2,950.00 137.19 $2,900.00 133.17 $2,067.00 66.19 $2,477.00 99.16 No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó No 

cotizó $1,540.00 23.82

9 Pizarrón blanco 
grande Pieza 3 $3,950.00 $3,200.00 -18.99 $5,900.00 49.37 $6,041.00 52.94 $5,663.00 43.37 No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó No 

cotizó $3,935.00 -0.38 

10 Reloj receptor de 
documentos 

Pieza 2 $39,200.00 $38,000.00 -3.06 $35,900.00 -8.42 $51,869.00 32.32 $31,943.00 -18.51 No cotizó No cotizó No cotizó No cotizó $28,900.00 -26.28 No cotizó No 
cotizó

    SUBTOTAL $ 677,265.00 SUBTOTAL $1.415,950.00 SUBTOTAL $ 581,753.00 SUBTOTAL $ 477,804.00 SUBTOTAL $ 437,970.00 SUBTOTAL $ 291,057.00 SUBTOTAL $ 57,800.00 SUBTOTAL $ 176,065.00  

    I.V.A. $ 108,362.40 I.V.A. $ 226,552.00 I.V.A. $ 93,080.48 I.V.A. $ 76,448.64 I.V.A. $ 70,075.20 I.V.A. $ 46,569.12 I.V.A. $ 9,248.00 I.V.A. $ 28,170.40  

    TOTAL $ 785,627.40 TOTAL $1,642,502.00 TOTAL $ 674,833.48 TOTAL $ 554,252.64 TOTAL $ 508,045.20 TOTAL $ 337,626.12 TOTAL $ 67,048.00 TOTAL $ 204,235.40   
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II. Verificación de cumplimiento de requisitos  
 

 

Inciso Requisitos de convocatoria/bases 
COMERCIALIZADORA 

WER, S. DE R.L. DE 
C.V. 

EL PROMOCIONAL 
DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

ERGONOMÍA 
PRODUCTIVA,  
S.A. DE C.V. 

GRUPO DEMAKT, 
S.A. DE C.V. 

MANUFACTURAS, 
POST FORM,  
S.A. DE C.V.  

MUEBLES ROAL, 
S.A. DE C.V. 

RELOJES 
CHECADORES  

DE MÉXICO, 
 S.A. DE C.V. 

SABINO  
ROJO SOLIS 

a) 

 
Plazo de entrega:  
 
La entrega se deberá realizar en un plazo máximo de 
20 días hábiles, a partir del día hábil siguiente de la 
notificación del fallo.  
 
 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

b) 

 

 
Lugar de entrega:  
 
En las instalaciones del Almacén General de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con domicilio 
en: Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, esquina 
Eulogio Parra, colonia Juan Escutia, Alcaldía 
Iztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México, en 
un horario de 8:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes.  
 
Para la recepción de los bienes la persona 
concursante adjudicada deberá presentar la 
información y documentación necesaria para su 
identificación, así como una copia del respectivo 
contrato simplificado, factura y garantía. 
Lo anterior, previa cita con quien administre el 
contrato, mediante correo electrónico a las cuentas 
jrvelazquez@scjn.gob.mx, 
rcarmona@mail.scjn.gob.mx; especificando hora y 
fecha de entrega, número de contrato, nombre de las 
personas que ingresarán al inmueble, placa y modelo 
del vehículo en el que harán la entrega. 
 
 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 
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Inciso Requisitos de convocatoria/bases 
COMERCIALIZADORA 

WER, S. DE R.L. DE 
C.V. 

EL PROMOCIONAL 
DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

ERGONOMÍA 
PRODUCTIVA,  
S.A. DE C.V. 

GRUPO DEMAKT, 
S.A. DE C.V. 

MANUFACTURAS, 
POST FORM,  
S.A. DE C.V.  

MUEBLES ROAL, 
S.A. DE C.V. 

RELOJES 
CHECADORES  

DE MÉXICO, 
 S.A. DE C.V. 

SABINO  
ROJO SOLIS 

c) 

 

Forma de pago:  
 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria, 
una vez entregados todos los bienes adjudicados, a 
los 15 días hábiles posteriores a la presentación 
correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) con la evidencia de que la entrega de los 
bienes fue a entera satisfacción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y que la documentación para 
el pago reúna los requisitos fiscales correspondientes. 
 
En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo 
General de Administración VII/2024, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de bienes que no se 
reciban a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en función de las 
especificaciones mínimas requeridas. 
 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

d) 

 

Vigencia de la propuesta:  
 

Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo 
no menor de 30 días hábiles siguientes de la fecha de 
entrega de éstas.  
 

Cumple Cumple Cumple Cumple 
35 días hábiles 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

e) 
Nombre y firma de la persona concursante o su 
representante legal.  

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

f) 
Los precios se mantendrán firmes hasta el 
cumplimiento total del contrato.  

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

g) 

 
Los impuestos y derechos que se causen con motivo 
de la contratación serán pagados por la persona 
adjudicada, salvo los que por disposición legal deba 
cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 
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Inciso Requisitos de convocatoria/bases 
COMERCIALIZADORA 

WER, S. DE R.L. DE 
C.V. 

EL PROMOCIONAL 
DE MÉXICO,  
S.A. DE C.V. 

ERGONOMÍA 
PRODUCTIVA,  
S.A. DE C.V. 

GRUPO DEMAKT, 
S.A. DE C.V. 

MANUFACTURAS, 
POST FORM,  
S.A. DE C.V.  

MUEBLES ROAL, 
S.A. DE C.V. 

RELOJES 
CHECADORES  

DE MÉXICO, 
 S.A. DE C.V. 

SABINO  
ROJO SOLIS 

9.3 Cuando el monto de la propuesta económica sea superior a 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N. sin I.V.A.), será 
obligatorio el presentar las constancias con la que acredite que 
cuenta con la opinión del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en sentido positivo, expedidas por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) y el Instituto Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo el artículo 59, fracción III, inciso h) y 64, fracción VI, 
del Acuerdo General de Administración VII/2024; en relación con 
lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación; las reglas 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2025 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024; primera, segunda y 
cuarta de las reglas de carácter general para la obtención de la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de septiembre de 2022, y las disposiciones primera y 
cuarta de las Reglas para la obtención de la  Constancia de 
Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las 
aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), publicadas en el Diario de la Federación el 22 de 
abril de 2024. Dichos documentos deberán estar vigentes. La 
propuesta de la persona concursante que no presente estos 
documentos será desechada. 

En caso de no contar con trabajadores registrados ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), las 
constancias de cumplimiento de obligaciones de seguridad 
social se deberán presentar con la manifestación de la 

Justicia de la Nación podrá realizar acciones de verificación de 
la información proporcionada ante las instancias respectivas. 
 

La propuesta de la persona concursante que no presente estos 
documentos será desechada. 

SAT 
Positivo 

(01/04/2025) 
vencida 

 
IMSS 

Positivo 
(01/04/2025) 

vencida 
 

INFONAVIT 
Sin adeudo 

(03/04/2025) 
Vencida 

SAT 
Positivo 

(09/05/2025) 
 

IMSS 
Positivo 

(09/05/2025) 
 

INFONAVIT 
Sin adeudo 

(09/05/2025) 

SAT 
Positivo 

(15/05/2025) 
 

IMSS 
Positivo 

(15/05/2025) 
 

INFONAVIT 
Sin adeudo 

(05/05/2025) 

SAT 
Positivo 

(15/05/2025) 
 

IMSS 
Positivo 

(15/05/2025) 
 

INFONAVIT 
Sin adeudo 

(13/05/2025) 

SAT 
Positivo 

(07/05/2025) 
 

IMSS 
Positivo 

(15/05/2025) 
 

INFONAVIT 
Sin adeudo 

(14/05/2025) 

SAT 
Positivo 

(14/05/2025) 
 

IMSS 
Positivo 

(14/05/2025) 
 

INFONAVIT 
Sin adeudo 

(14/05/2025) 

No aplica 
propuesta 
menor a 

$300,000.00 

No aplica 
propuesta 
menor a 

$300,000.00 

No cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 
 
De las Constancias de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales se verificó la autenticidad de la información con el escaneo del Código QR, así como, directamente en el portal del 
INFONAVIT, del resultado se tiene que de la información presentada por los seis participantes que corresponde presentarlas coincide con lo señalado en las Constancias.
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III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades escritas 
con letra y número. 

Nota: No se detectó ninguna 

12 Causas de descalificación 

 
12.1 Cuando la propuesta no sea entregada dentro del plazo señalado o de la forma establecida en la 

convocatoria/bases. 

12.2 Cuando alguna persona participante acuerde con otra u otras fijar los precios objeto del presente 
procedimiento. 

12.3 Cuando la persona participante esté inhabilitada, suspendida en sus actividades o impedida por los órganos 
de la Administración Pública Federal, Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, órgano 
constitucionalmente autónomo, o por cualquier otra disposición legal, previo a la emisión del fallo. 

12.4 Cuando alguna persona participante, durante el desarrollo del procedimiento y antes de la emisión del fallo, 
sea objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

12.5 Cuando la persona participante omita presentar, parcial o totalmente, la documentación que se señala en la 
convocatoria/bases. 

12.6 Cuando las propuestas presentadas no cumplan los requisitos señalados en la convocatoria/bases. 

12.7 Cuando la persona participante proporcione información falsa para participar en el presente procedimiento. 

12.8 Cuando exista incongruencia en la información presentada entre la propuesta técnica y la económica y que, 
conforme los criterios señalados en el apartado 10, en la parte conducente, afecte la solvencia de la propuesta. 

12.9 Cuando la persona participante incluya más de una propuesta ya sea técnica o económica, o cotice 
parcialmente los bienes solicitados. 

12.10 El incumplimiento de las condiciones establecidas en la convocatoria/bases y la contravención a lo dispuesto 
por el Acuerdo General de Administración VII/2024, por parte de alguna persona participante, será motivo de 
descalificación, lo cual se hará de su conocimiento en cualquiera de las etapas del procedimiento, debiéndose 
fundar y motivar la causa para desechar su propuesta. 

12.11 No se adjudicará contrato alguno a las personas físicas o jurídicas cuyos representantes legales o socios 
tengan con las personas servidoras públicas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que intervengan 
en cualquier forma en la adjudicación, contratación, vigilancia y cumplimiento de los contratos, alguna relación 
familiar dentro del cuarto grado, por consanguinidad o afinidad, o bien, profesional, laboral o de negocios, 
incluyendo aquéllas con las que en caso de contratar, pueda resultar un beneficio para algunas de esas 
personas servidoras públicas, su cónyuge o sus parientes consanguíneos o afines dentro del cuarto grado, o 
parientes civiles, así como para socios o sociedades, incluyendo sus representantes legales, de los que 
formen o hayan formado parte o las hayan representado en los cinco años previos a la presente 
convocatoria/bases.  
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CRITERIO 

 

Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la propuesta económica se advierte que se cumplió con los requisitos 
previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen Resolutivo 
Económico, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen.  

Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de las propuestas económicas se advierte que NO se cumplió con 
los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico o, excede el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente 
dictamen. 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Concursantes Partidas Favorables Partidas No favorables Partidas No cotizadas 

Comercializadora Wer, S. 
de R.L. de C.V. 

Presentó vencidas las constancias del SAT, IMSS e INFONAVIT por lo que la propuesta es desechada, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 10.3.9 de las bases 

El Promocional de México, 
S.A. de C.V. 

2 3 10 
 

1 4 5 6 7 

8 9    
 

Ninguna 

Ergonomía Productiva, S.A. 
de C.V. 

5 6 
 

1 2 3 4 7 

8 9 10   
 

Ninguna 

Grupo Demakt, S.A. de C.V. 
2 3 4 5 6 

7 10    
 

1 8 9 
 

Ninguna 

Manufacturas, Post Form, 
S.A. de C.V.  

4 5 6 
 

1 2 3 7 8 

9 10    
 

Muebles Roal, S.A. de C.V. 4 5 6 
 

Ninguna 
1 2 3 7 8 

9 10    
 

Relojes Checadores de 
México, S.A. de C.V.  

10 Ninguna 
1 2 3 4 5 

6 7 8 9  
 

Sabino Rojo Solís 1 4 6 9 
 

7 8 
 

2 3 5 10 
 

Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo 

Elaboró: Celia Campos Ventura Técnico Operativo 

Revisó: L.C. Carmen Albarrán Cabrera Jefa de Departamento de Concursos 

Supervisó: Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila 
Subdirector de Elaboración y  

Administración de Procedimientos 

Autorizó: L.C. Antonio Prieto Revilla 
Director de Procedimientos de 

Contratación 

Esta hoja forma parte integrante del Dictamen Resolutivo Económico para la adquisición de equipo de administración y bienes de uso recurrente. 
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Firmado por: CELIA CAMPOS VENTURA
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704942186
Fecha: 19/05/2025 04:07:31.5690000 p. m.

Rubricado por: CARMEN ALBARRAN CABRERA
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704942217
Fecha: 19/05/2025 04:10:50.9920000 p. m.

Firmado por: MIGUEL ANGEL ESQUINCA VILA
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704954044
Fecha: 19/05/2025 04:26:06.1160000 p. m.

Firmado por: ANTONIO PRIETO REVILLA
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704945530
Fecha: 19/05/2025 04:47:21.9480000 p. m.



PODER JtJDtCAl DE LA HOER;1(ION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PA/DGRM/DPC/024/2025 
Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025 

Asunto: :¡. ;,•' .. 

Procedimiento: 
Concepto: 

PUNTO DE ACUERDO 
Concurso Público Sumario 

Contratación Menor 

Autorización de emisión de fallo. 
Concurso Público Sumario Menor CPSM/DGRM/013/2025. 
Adquisición de equipo de administración y bienes de uso recurrente 

Antecedentes / Documentos rectores 

l. ! investigación de Mercado

Número: IM-003/2025 
Fecha IM: 13 de marzo de 2025 
Precio prevaleciente: $545,877.10 1 UMAS (113.14) 1 
Clasificación: Menor 
Procedimiento: Concurso Público Sumario 

11. [ Solicitud

Oficio referencia: DGRM/SGSA/DAl-1-19-2025 Fecha de recepción: 
Área: Dirección de Almacenes e Inventarios 

111. ! Programa Anual de Necesidades 2025

Unidad responsable: 25310935S0010001 S O Suministros y Servicios Generales 
21101 Materiales y Útiles de Oficina 

4,824,79 

2 de abril de 2025 

Partida presupuesta!: 29301 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y Equipo de 
Administración, Educacional y Recreativo" 

51901 Equipo de Administración" 

IV. [ Momento presupuesta!

De conformidad con el reporte de SIA se cuenta con recursos suficientes para la presente contratación. 

Fundamento Legal 

'J,j Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y Administración, de la SCJN. 
Artículos Nombre Fracciones / Descripción 

'.Y 

13 Atribuciones de Recursos Materiales IV, V, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX y XX. 
28 
31 
33 
37 
38 
39 
85 
86 

Disponibilidad de recursos 
Costo para efectos de la clasificación 
Clasificación de las contrataciones 
Niveles de autorización 
Tipos de procedimiento 
Criterios de evaluación 
�cedimiento por CPS 

�upuestos de descalificación en CPS 

7/ \4-�/Crcc� 

Se cuenta con suficiencia presupuesta! 
Estimado sin incluir el I.V.A. 
IV. Contratación Menor
Director de Área 
111. Concurso Público Sumario
111. Evaluación binaria
1, 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII. 
1, 11,111, IV, V y VI. .' 
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PODER JUDIOAL DE ..A FEOERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Desarrollo del Procedimiento 

v. J Convocatoria/bases 

Elaboración de convocatoria/bases : Del 24 al 28 de marzo de 2025 

Envío a Subreba : 22 de abril de 2025 

Revisión del Subreba: 28 de abril de 2025 

Ajustes: 28 de abril de 2025 

VI. J Publicación de convocatoria/bases 

Solicitud de publicación : 29 de abril de 2025 Mediante correo electrónico 

Página de Internet de la SCJN y envío de 
Publicación definitiva 

y envío de invitaciones: 
30 de abril de 2025 invitaciones a posibles interesados relacionados en 

la investigación de mercado. 

Posibles interesados: 

1. Grupo Demakt, S.A. de C.V. 

2. María Guadalupe Rocha Moctezuma 

3. Industrias Jafher, S.A. de C.V. 

4. Wood'S Muebles pa ra Oficina S.A. de C.V. 

5. Muebles Roal , S.A. de C.V. 

6. Vimina Equipamiento, S.A. de C.V. 

7. Mosqueta, S.A. de C.V. 

8. Mobiliaria Market, S. A de C.V. 

9. Dirección Sport, S.A. de C.V. 

1 O. Ergo Mobiliario 

11. Comercializadora JM Romo S.A. de C.V. 

12. Equipos Carlin, S.A. de C.V. 

13. Ergonomía Productividad , S.A. de C.V. 

14. Ferretería Plometón 

15. Ferretería Medina 

16. Ferretería Kantem 

17. Ferretería Fix 

18. Básculas Electrónicas 

19. Post Form, S.A. de C.V. 

20. Sabino Rojo Salís 

21. Leobardo Campero Herrera 

22. Distribuidora Gardi, S.A. de C.V. 

23. Sisti-Data, S.A. de C.V. 

24. Ofimarca 

25. TONY Super Papelerías 

26. La Unión Papelera 

27. Abastecedora Lumen, S.A. de C.V. 

28. Marchand su Casa en Papelería 

29. Papelería Mesones 

30. 6 La Reyna de Mesones ' . 
31. ~ Papelerías Daba 1 •. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

32 . Papelería Gutierrez CDMX 

33. Papelera Catalunya 

34. Papelera Principado 

35. Nacional de Bancas 

36. Magrose Marketer Group Service 

37. Multioficinas de Puebla, SA de C.V. 

38. Ofidemo, SA de C.V. 

39. Comercializadora Wer, S. de R. L. de C.V. 

40 . Comercializadora y Servicios NRLN, SA de C.V. 

41. Miguel Hemandez Ramirez (Hersol) 

VII. 1 Etapas 

Junta de aclaraciones: 8 de mayo de 2025 Se publicaron actas en el portal de internet de la SCJN, 

Presentación de 
además de su remisión a las personas físicas y/o 

15 de mayo de 2025 morales que remitieron preguntas y presentaron 
propuestas: propuestas. 

Concursantes: 

1. Comercializadora Wer, S. de R.L. de C.V. 

2. El Promociona/ de México, SA de C.V. 

3. Ergonomía Productividad, SA de CV 

4. Grupo Demakt. SA de CV 

5. Manufacturas, Post Form, SA de CV 

6. Muebles Roal , SA de CV 

7. Relojes Checadores de México, SA de C.V. 

8. Sabino Rojo Solís 

VIII. I Dictamen Resolutivo Técnico 

Área responsab le: Subdirección General de Servicios y Almacenes 

Fecha de solicitud: 15 de mayo de 2025 Oficio DGRM/SGC/DPC-I-13-2025 

Fecha de recepción: 20 de mayo de 2025 Oficio DGRM/SGSA/DAl-I-027-2025 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Partidas con dictamen 
Partidas con 

Concursante Favorable dictamen 

" No favorable 

1. Comercializadora Wer, S. de 
1 2 3 4 

----
R.L. de C.V. 6 7 8 9 

2. El Promociona! de México, 
1 2 3 4 5 

S.A. de C.V. 6 7 8 9 10 Ninguna 

3. Ergonomía Productividad, 
1 2 3 4 5 

S.A. de C.V. 6 7 8 9 10 Ninguna 

1 2 3 4 
4. Grupo Demakt, S.A. de C.V. Ninguna 

6 7 8 9 

5. Manufacturas, Post Form, 4 5 6 Ninguna 
S.A. de C.V. 

6. Muebles Roal, S.A. de C.V. 4 5 6 Ninguna 

7. Relojes Checadores de 
México, S.A. de C.V. 10 Ninguna 

1 4 6 7 8 
8. Sabino Rojo Salís 

9 Ninguna 

Comercializadora Wer, S. de R.L. de C.V. 

No cotizadas 

5 

10 Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

5 

10 Ninguna 

1 2 3 7 

9 10 

1 2 3 7 

9 10 

1 2 3 4 

6 7 8 9 

2 3 5 10 

No presenta la documentación, ni las cartas indicadas en los numerales 8.5 al 8.11 indicados en la convocatoria/bases del procedimiento de contratación 

Grupo Demakt, S.A. de C.V. 
La carta solici tada en el numeral 8. 10, Anexo 2e, indicada un procedimiento distinto a este (Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/035/2024). 

IX. 1 Dictamen Resolutivo Económico 

8 

8 

5 

El dictamen resolutivo económico detal lado forma parte del expediente de contratación , en el presente Punto de 
Acuerdo únicamente se incluye el cuadro comparativo de precios ofertados contra el precio prevaleciente de la 
Investigación de Mercado y el resultado del dictamen: 

I 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERAOON 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

l. Cuadro comparativo de precios ofertados contra el precio prevaleciente de la investigación de mercado: 

COMERCIALIZAOORA 
PARTICIPANTE WER, S. DE R.L. 

DEC.V. 

c'i ~ 
z 

Cl <( PRECIO o 

~ DESCRIPCIÓN ;;¡ ~§ F UNITARIO PRECIO ~ ~ 
¡{ z w z PREVALECIENTE UNITARIO e:: => :;; t'í ~ 

Cesto de madera pi basura Pieza 98.00 65.57 

2 Diablo plegable para expedientes -15.18 

3 Ventilador de pedestal 3 en 1 $1,338.50 $1 ,285.00 

4 Silla ergonómica $2,025.02 $2,995.00 47.90 

5 Sillón ergonómico ejecutivo $4,077.00 $4 ,500.00 10.38 

$3,628.25 $6,400.00 76.39 

4 $1,1 

8 Pizarrón blanco mediano 5 

9 Pizarrón blanco grande 3 

1 O Reloj receptor de documentos 

EL PROMOCIONAL ERGONOMíA 
DE MÉXICO, PRODUCTIVIDAD, 
S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. 

z z 
o 

~ ~ 
a: 
~ 

560.06 

35.97 

$2,990.00 67.16 

$13,900.00 240.94 $2,326.00 -42.95 

$18,900.00 1420.91 11 $2,615.00 1 -27.93 

60.85 $1,861.00 57.54 

$2,067.00 66.19 

GRUPO DEMAKT, 
S.A. DEC.V. 

PRECIO 
UNITARIO 

MANUFACTURAS, 
POSTFORM, 
S.A. DEC.V. 

PRECIO 
UNITARIO 

) cr)ti·z ó ll "!o co ti:có 

hin c:otLw 11 I\Jo cotizó 

MUEBLES ROAL, 
S.A. DE C.V. 

$1,477.00 10.35 1 fo cu! i.w No coliLO 
No 

cotizó 

$1,467.00 1-27.5611 $1,690.00 II~ $1,809.00 -1 0.67 

$3,377.00 Ell $4.99000 11~ 

$3,507.00 Ell $4.450.00 1 22.65 

357.00 14.88 !~o cotizn l~o cotiz(; 

99.16 [~ () COl1LÓ !fo COl1LÓ 

$6,041.00 52 .94 $5,663.00 43.37 /fo co! i1ó !fo co1 i1ó i\lo cüll?iJ 
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DE MÉXICO, 
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PRECIO 
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PODER JI.JD!OP.l DE LA FEOERAOON 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Dictamen Resolutivo Económico: 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Concursantes Partidas Favorables Partidas No favorables Partidas No cotizadas 

Comercializadora Wer, S. Presentó vencidas las constancias del SA T, IMSS e INFONA VIT por lo que la propuesta es 
de R.L. de C.V. desechada, de conformidad con lo establecido en el numeral 10.3.9 de las bases 

El Promociona! de México, 
1 4 5 6 7 

S.A. de C.V. 2 3 10 
8 9 

Ninguna 

Ergonomía Productividad , 
1 2 3 4 7 

S.A. de C.V. 5 6 
8 9 10 Ninguna 

2 3 4 5 6 
Grupo Demakt, S.A. de C.V. 1 8 9 Ninguna 

7 10 

Manufacturas, Post Form, 
1 2 3 7 8 

4 5 6 
S.A. de C.V. 9 10 

1 2 3 7 8 
Muebles Roal, S.A. de C.V. 4 5 6 Ninguna 

9 10 

Relojes Checadores de 
1 2 3 4 5 

México, S.A. de C.V. 10 Ninguna 
6 7 8 9 

Sabino Rojo Salís 1 4 6 9 7 8 2 3 5 10 

X. 1 Resumen de los dictámenes resolutivos 

- ,. 
Dictamen 

., -
.. - .. ~ -

Concursantes 
Técnico Económico 

. (partidas favorables) (partidas favorables) 
Presentó vencidas las constancias del SA T, 

Comercial izadora Wer, S. de R. L. de C.V. ---- IMSS e INFONA VIT por lo que la propuesta es 
desechada, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 10.3.9 de las bases 

1 2 3 4 5 
El Promociona! de México, S.A. de C.V. 

6 7 8 9 10 
2 3 10 

1 2 3 4 5 
Erg0nomía Productiv idad, S.A. de C.V. 

6 7 8 9 10 5 6 . .. ,,,,,. 
.. 2 3 4 5 6 
Grupo Demakt, S.A. de C.V. ----

7 10 

Manufacturas, Post Form, S.A. de C.V. 4 5 6 4 

Muebles Roal, S.A. de C.V. 4 5 6 4 5 6 

Relojes Checadores de México, S.A. de C.V. 10 10 

1 4 6 7 8 
Sabino Rojo Salís 1 4 6 9 

9 
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POD(R .IUDIOAL DE LA F:DERACJON 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Propuesta 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 85, fracción VII , del AGA Vll /2024, se somete a consideración del 
Director de Procedimientos de Contratación: 

Autorizar la emisión del fallo del Concurso Público Sumario Menor CPSM/DGRM/013/2025 para la adquis ición de 
equipo de administración y bienes de uso recurrente , en los siguientes términos: 

PROVEEDOR EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL DE MEDIDA UNITARIO 

? r,· .L..¡I""\ r"'l,.., .. ,.., Pieza 5 $1,690.00 $ 8,450 00 '-' ·--·- r- - ·- --
11 

~ ·' 3 en 1 Pieza 
1 

25 
1 

$ 990.00 $ 24,750.00 .J -- r----

Subtotal $33,200.00 

1 
LV.A. 

1 
$ 5,312.00 

1 
Total 

1 
$38,512.00 

PROVEEDOR ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 11 PIRECIO UNITARIO SUBTOTAL 

5..., 11 $2,326 .00 $123,278.00 

20 $2,615.00 $52,300.00 

Subtotal 

LV.A. 

Total 

PARTICIPANTE RELOJES CHECADORES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRECIO UNITAR SUBTOTAL 

0 Reloj receptor de documentos $28,900.00 $57,800.00 

LV.A. $9,248.00 

Total $ 67,048.00 

.. 
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PODER lUDlOAL DE ;..A fTOrRACION 

PARTIDA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PARTICIPANTE SABINO ROJO SOLIS 

UNIDAD 
DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

MEDIDA 
SUBTOTAL 

1 Cesto de madera para basura ~· 7000 $4,350 00 J 

4 Silla ergonómica Pieza 50 $1,485.00 $- ' --. -

9 1 Pizarrón blanco grande 
11 

Pieza 
1 

3 $3,935.00 $1 1,805.00 

Plazo de entrega: 

Lugar de entrega: 

Forma de pago: 

onto total de la contratación LV.A incluido 
8 partidas adjudicadas 

Subtotal $90,405.00 

LV.A $14,464.80 

Total $ 104 869.80 

$414,1 00.28 

La entrega se deberá realiza r en un plazo máximo de 20 dias hábiles, a partir del dia hábil sigu iente 
de la noti ficación del fal lo . 

En las instalaciones del Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con domici lio 
en: Calzada Ignacio Za ragoza número 1340, esquina Eulogio Parra, colonia Juan Escutia, Alca ldía 
lztapa lapa, código postal 09100, Ciudad de México, en un horario de 8 :30 a 17:00 horas, de lunes a 
viernes. 

Lo anterior, previa cita con quien administre el contra to , mediante correo electrónico a las cuentas 
jrvelazquez@scjn.gob.mx, rcarmona@mail.scjn.gob.mx; especificando hora y fecha de entrega , 
número de contrato, nombre de las personas que ingresarán al inmueble, placa y modelo del vehículo 
en el que harán la entrega. 

El pago se rea liza rá med iante transferencia bancaria, una vez entregados todos los bienes 
adjudicados, a los 15 días hábiles posteriores a la presentación correcta del Comprobante Fisca l 
Digital por Internet (CFDI) con la evidencia de que la entrega de los bienes fue a entera satisfacción 
de la Suprema Corte de Justic ia de la Nación y que la documentación para el pago reúna los 
requisitos fiscales correspondientes. 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en ningún 
caso procederán pagos por concepto de bienes que no se reciban a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en función de las especificac iones mínimas requeridas. 

En términos de lo establecido en el artículo 13, fracción XVII del AGA Vll/2024, se verificó que los concursantes con 
los que se propone la adjudicación, a la fecha no se encuentran inhabilitados por la Secretaría de la Función Pública 
del Ejecutivo Federal, asimismo no se tiene conocimiento de antecedentes de inhabilitación por los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 

2. Declarar desiertas 2 partidas para las cuales no se recibieron propuestas solventes para su adjudicación . 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

7 Pizarrón blanco chico 4 

-.. 
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PODER JIJDIOAL DE LA FEOERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD 
DE MEDIDA 

8 Pizarrón blanco mediano Pieza 

CANTIDAD 

5 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 85, VII último párrafo de AGA Vll/2024, y considerando que persiste 
la necesidad del área solicitante se solicita la autorización para iniciar un procedimiento de adjudicación directa para 
las partidas desiertas que por su monto estimado conforme a la investigación de mercado es de $ 18,068.75 antes de 
I.V.A. equivalente a 159.70 UMAS (Valor UMA 113.14) 

XI. 1 Resumen de la contratación para el contrato simplificado 

1. Plazo de entrega: la entrega se deberá rea lizar en un plazo máximo de 20 días hábiles a partir del día hábil 
siguiente de la notificación de adjudicación 

2. Fecha de inicio : 26 de mayo de 2025. 
3. Fecha de termino: 20 de junio de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/013/2025. 
6. Clasificación : Menor 
7. Órgano que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación . 
8. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción IV y 85 del AGA Vl l/2024. 
9. Fecha de autorización: 23 de mayo de 2025. 
1 O. Sesión CASOD: No aplica. 
11 . Unidad responsable: 25510915S0010001 
12. Partida presupuestaria: 21101, 29301 y 51901 
13. Certificación presupuesta!: No aplica. 
14. Área solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Almacenes e Inventarios 

Responsabilidades 

Elaboró 

Revisó 

Supervisó 

Autoriza 

Servidores públicos que participan en el procedimiento 

Nombre 

Cel ia Campos Ventura 

L.C. Carmen Albarrán Cabrera 

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila 

L.C. Antonio Prieto Revilla 

Cargo 

Técnico Operativo 

Jefa de Departamento de 
Concursos 

Subdirector de Elaboración y 
Administración de Procedimientos 

Director de Procedimientos de 
Contratación 
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Firma 

V1 




